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ia---Gaceta del 9 de .7ulia.
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En la villa y córte de Madrid,
á 23 de Julio de 1868, en la com-
petencia negativa que ante Nos
pende, suscitada entre el Juez de
primera instancia de' San Cristó-
bal de la Laguna y "el Juzgado
de Guerra de la Capitanía gene-
ral de Canarias, acerca del cono-
cimiento, en cuanto ä Cristóbal
Torres y Juan Alvarez, de la cau-
sa formada contra los mismos y
Antonio, Andrés y Diego Torres
y Martinez, Julian y Va.entin Ar-
bel6 del Castillo, Antonio y Po-
licarpo Arbeló y Lopez, por le-
siones:

Resultando que en la noche
del 22 de Diciembre último, en el
sitio llamado Maya del Camello,

,ietatti

Torres.--Vocales, Fran-
cisco Leiva.—Santiago
Barba.--Francisco Por-
tocarrero Francisco
Sales Morillo.—Rafael
Barroso.—Manuel de
Luna.—E1 vocal Secre-
tario, Rafael Gorrindo.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de San-
tander ha negado al Juez de pri-
mera instancia de Cabuérniga la
autorizacion para procesar á D.
Félix Martinez, Alcalde pedáneo
de Carrejo; y del cual resulta:

Que á nombre de D. José Diaz
de la Campa; vecino de Trecefio,
se presentó ante el referido Juez
querella criminal contra el Pedä-
neo de Carrej o, fundada en que
sin facultades para ello habla pren-
dido unas yeguas que estaban pas-
tando en terreno vedado del pue-
blo de Carrejo, impuesto al due-
ño de las yeguas la multa en pa-
pel de 2 rs. por cabeza, y ade-
más exigido 27 y medio 'reales
en metálico por las costas oca-
sionadas:

Que el Pedáneo reconoció el
hecho, y el Juzgado preguntó al
Alcalde constitucional de Cabe-
zon de la Sal, ä cuyo distrito cor-
responde Carrejo, si entre las fa-
cultades delegadas en el Pedäneo
estaba la de imponer multas, ä
lo que contestó afirmativamente
el Alcalde:

Que el Juez, de acuerdo con
el Ministerio fiscal, se inhibió
del conocimiento con respecto ä
la exaccion en metálico, pero de-
cretó que siguieran las actuacio-
nes en cuanto ä la imposicion de
multas, por no haber observado
para ello el Pedáneo la forma de
juicio:

Que suscitada contienda en-
: tre el Juzgado y el Gobernador

de la provincia acerca de si el
dentó supuesto estaba 6 no exen-
to de la prévia garantía, el Tri-
bunal superior, teniendo en cuen-
ta que habia sido perpetrado con
ocasion de atribuciones adminis-
trativas, declaró necesario aquel
requisito, y al solicitarlo invocó
el Fiscal el art. 313 del Código
penal:

Que el Gobernador, de acuer-
do con el Consejo provincial, ne-
gó la autorizacion, fundándose en

• que no aparecia delito alguno,
puesto que el Pedáneo obró en
virtud de delegacion del Alcalde,

Y que los daños, motivo de las
multas, eran punibles en la via

término jurisdiccional de la ciudad
de la Laguna, se promovió reyer-
ta entre Antonio, Andrés, Cristó-
bal y Diego Torres de una parte,
y de la otra Martin, Julian y Va-
lentin Arbeló del Castillo, Anto-
nio y Policarpo Arbeló Lopez y
Juan Manuel Alvarez, de la que
resultaron varios heridos y lesio-
nados:

Resultando que instruidas di-
ligencias por el Juez de primera
instancia en averiguacion del su-
ceso, se inhibió de su conocimien-
to respecto ä Cristóbal Torres y
Juan Alvarez, soldados del bata-
llon de milicias provinciales, y
remitió el oportuno testimonio
6 tanto de culpa al Juzgado de
Guerra, el que 6, su vez se de-
claró incompetente para conocer
en la causa, promoviéndose en su
virtud el conflicto j urisdiccional
para cuya decision uno y otro
Juzgado han elevado ä este Tri-
bunal Supremo sus respectivas
actuaciones:

Resultando que el Juzgado de
Guerra se funda para oponerse

, á conocer de la causa contra los
aforados Cristóbal Torres y Juan
Alvarez, en que siendo mas de
cuatro los que formaban cada uno
de los grupos contendientes, con'
arreglo al núm. 9. •, art. 280,
tratado 4.°, capítulo 1. 0 del re-
glamento de milicias provincia-
les de las islas, aquellos queda-
ron desaforados por haber come-
tido el hecho de que se trata en
cuadrilla, la cual existe, segun
el Código penal y la ley de 17 de
Abril de 1821, cuando se reunen
cuatro 6 mas personas para de-
linquir: 	 _
• Y resultando que el Juez de

primera instancia alega para no
seguir conociendo de la causa en
cuanto á lós milicianos Cristóbal
Torres y Juan Alvarez, que to-
do delito cometido en cuadrilla no
causa desafuero, aunque todas ó
algunas de las personas que lo
hayan cometido pertenezcan á la
j urisdiccion privilegiada de Guer-
ra, siempre que no sean malhecho-
ros ó salteadores. de caminos, 6
ladrones en poblado y despoblado,
y fuesen aprehendidos por las Au-
toridades civiles, 6 sin hacer re-
sistencia á la fuerza militar que
fuese en auxilio, segun se dispo-
ne en la ley 7.', tít. 17, libro 12
de la Novísima Recopilacion, y
en el núm. 8.° del art. 5.° de la
ley de 17 de Abril de 1821: que
la ekcepcion que establece el ar-
tículo 280 del reglamento de mi-;
licias está fundada en dichas le-
yes, sin que pueda dársele otra
interpretacion en el presente ca-
so, atendida la inteligencia y apli-
caCion - que de las mismas dispo-
siciones legales se halla estable-

cida por este Tribunal Supremo
en sentencia de 23 de Diciembre
de 1858; y que los soldados Tor-
res y Alvarez jamás han sido mal-
hechores, salteadores de caminos
ni ladrones:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. José María Herreros de
Tejada:

Considerando que las leyes que
señalan los casos en que ha de
tener lugar el desafuero de los
reos de ciertos delitos graves que
especifican, perpetrados en cua-
drilla, y los articulos del Código
penal que tratan de la materia,
son de interpretacion restrictiva
y no pueden por lo tanto apli-
carse ä otros no comprendidos ex-
presamente en sus disposiciones,
segun anteriormente ha declarado
este Supremo Tribunal:

Considerando que ' eneldo de
lesiones en riña 6 pelea, que mo-
tiva la formacion de esta causa,
aunque resulta haberse cometido
por dos grupos de contendientes
en mucho mayor número de cua-
tro personas, no puede decirse
fué ejecutado en cuadrilla á los
efectos del desafuero, por no ser
de los comprendidos en las leyes
que lo determinan, ni constar que
hubiese existido aquella organi-
zada con anterioridad al delito,
con plan preconcebido por los mal-
hechores que la compusieran pa-
ra con sus fuerzas unidas en cua-
drilla delinquir:

Y considerando, por último,
que el reglamento de milicias pro-
vinciales de Canarias de 22 de
Abril de 1844, de acuerdo con las
citadas disposiciones de las leyes
generales del reino'
declara el desafuero en sus , ar-
tículos 276 y siguientes respecto
de los delitos graves que aquellas
designan, cometidos en cuadrilla;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conoci-
miento de esta causa, en lo con-
cerniente al tanto de culpa de los
soldados del regimiento provin-
cial de las islas Canarias Cristo-
bal Torres y Manuel Alvarez, cor-
responde al Juzgado de Guerra
de la Capitanía general de dichas
islas, y en su consecuencia man-
damos se le remitan los dos' ra-
mos de actuaciones procedentes
del mismo y del Juzgado de pr i

-mera instancia de San Cristobal de
la Laguna, para su continuacion
con arreglo ä derecho. 	 (9j)
_ Así por nuestra sentencia, que

se publicará en la Gaceta del Go-
bierno dentro de los tres dias si-
guientes al de su fecha ó inser-
tarä en la «Coleccion legislativa,'
pasándose al efecto las copias ne-
cesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Joaquin de
Palma y Vinuesa.—Jose Maria

gubernativa, conforme ä lo dis-
puesto en el Real decreto de 18
Mayo de 1853 y artículos 487 y
496 del Código penal.

Visto el art. 90 de la ley de
Ayuntamientos vigente, segun el
cual, los Pedáneos, como delega-
dos del Alcalde, pueden ejercer
las funciones que este les señale-,
con arreglo á los reglamentos y
disposiciones de la Autoridad su-
perior:

Visto el núm. 2.° del art. 92
del reglamento de 22 de Octubre
de 1866, que entre las atribucio-
nes que los Pedäneos pueden des-
empeñar comprende la de cuidar
en su demarcacion de la policia
urbana y rural:

Visto el art. 313 del - Código
penal, que castiga al empleado
público que en el ejercicio de su
cargo cometiera algun abuso que
no estuviese penado especial-
mente: 	 4")

- Considerando:
1.° Que segun los artículos ci-

tados de la ley de Ayuntamien-
tos y del reglamento para su eje-
cucion, los Pecláneos pueden im-
poner multas, como medio de ase-
gurar el cumplimiento de los ban-
dos de policia urbana y rural.

2.° Que en el caso presente,
obrando el Pedáneo de Carrejo en
en virtud de deleg,acion del Al-
calde constitucional, y refiriéndo-
se el acto que se persigue ä la
omision de formalidades guberna-
tivas en la imposicion de multas
solo ä la Autoridad que delegó
corresponde calificar el hecho y
aplicarle el correctivo ä que dé
lugar.

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en confirmar la nega-
tiva del Gobernador.
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Herreros (19 Tejada.-E1„ Conde
de Valdeprados.-Buenaventura
Alvarado.-Joaquin Jaumar.

Publicacion.-Leida y publica-
>, dada fué laanteor sentancia por
fi, el Ilmo. -Sr. P.,Jesé Maria Iler,-
.4 reros de Tejada,. Ministro de. la

Sala extraordinaria en vaeágior.
nes del Supremo Tribunal de Ju
ticia, celebrando audiencia pú-

.., blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico. como Escribano
de Cámara. 	 1

Madrid 23 de Julio de 1868.=
Rogelio Gonzalez Montes.

"111 ob
Núm. 586. •

Foritento.-YeAliolo 3.e
Carretents.

of19
"ttf,En virtud de Id dispueäto por

t ' Real &den de 29 de Agosto
timo, este Gobierno de provincia
ha señalado; el., dia li-de Octubre
próximo á las 12 de; -su ; mañana
para la adjudicaeion en pública
subasta de los acopios de materia-
les para la conservacion de la car4
retera •-de lregundo 6rden de la
Cuesta del Espino ä Málaga.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la Ins..
truccion de 18 de Marzo de 1852,
en esta capital, ante mi autori-
dad y en el local que ocupa el Go-
bierno de la provincia, hallándo-
se en la Seccion de Fomento de
la misma de manifiesto . para co-
nocimiento del público, el presur
puesto detallado y pliego de con+,

X diciones facultatiVas y eednómi
cas que han de regir en' la con-

o trata.

El trozo á que ha de referir-
se y el presupuesto--de los acopios

e, es el que se designa en la nota
.,,que sigue ä este anuncio.

Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados, arre-
glándose al adj tinto inodelo.

e:

	

	 La cantidad que ha de con-
, signarse préviamente como garan-
tía para tomar parte en la su-

' basta será el 1 'por 100 del pre-
suPuesto.

Este depósito podrá hacerse
en metálico 6 acciones de cami.4

debiendo acompafiarse al plie-
eo go el documento que acredite ha-

berlo realizado del 'modo que pre-
viene la referida Instruccion.

En el caso de que resultaren doi
mas proposiciones iguales se ce-

lebrará en el acto, .únicamente
entre sus autores, una segunda
licitacion abierta en los térmi-
nos prescritos por hi Citada Ins-.
truccion, fijändose la primera
mejora por lo menos en 50 escu-
dos y quedando las demás ä Yo-

,luntad 	 licitadores, con tal
que no . bajen, de diez.

Córdoba l6.4 Setiembre de
Clobernador, Bernardo

LozaA9- "one?, .;1119:4'd

Nota d uðÿ qZ
Of.1 01'10115e, ia

"* Carretera t iläi lit'dwgiti! Jet
pino ä Málaga. Trozó' tnico.--1- •
Desde el kilómetro 35 al 84.--i-
Conservácion.--'Fresupuesto de
contrati 3449 escuddä 80' 'n'in&

f . ! fir.),
‘Ii;(1 	 ei 	 iT h" 	 801101) 3

Modelo de proposicio*Ploi.
;g1 	 01(aii

D. ?fe. N..., vecino , de..., en-
terado del anuncio que se publi- -
ca por el Gobierno de la provin-
cia de Córdoba con fecha 16 de
Setiembre último y de los requi-
sitos y eöndicione§Titié Se exijen •
Para Ja , e4;' pública -
subasta de los acopios necesarios
para la conservacion de la parte
de, carretera de...22 comprendida

i.-en la expresada provincia trozo.;.
u.que empieza enizi; se compromete

tomar á su cargo los acopios nece-
sarios para el referido trozo con es-
tricta sujecion á los espresados re-

•quisitos y condiciones, por la can-
, tidad de.... (aquí la proposicion
--,_que se haga, aumitiendo 6 me-
- jorando lisa y llanamente el ti-
po fijado, pero advirtiendo que se-
rá desechada tç-da propuesta en
que no se express terminantemen-
te la cantidad ese'ria en letra por
la que se compro2ete el proponen-
te á la ejecucion le las obras.)

Fecha y firn .„Iel proponente'.
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En virtud de lo dispuesto por
Real &den de 29.; de :Agosto úl-
timo, este Golmrnode provincia
ha sefia'ado el dia 7 de, Octubre
próximo ä las doce de su mafia.:
na para la . adjudicacion en pú.i.
blica subaSta'At ' lös áCóPios dé

'materiales para' la cOnserliaCion
de' In. 'carretera dd i ieitcer 4den
de Montoro al l imite 	 " . P . o-

; vinc i a. :Juitl duo i„ 	 ' 	 .1 1
sübästia lie''eelöbrardéii Tos

términos prevenidos
ruçi 	 le 1 84e, garzo de 1852j

eh - esta 	 ante ,rni-i-e-utprii.
:44 y 9, :o local que Kup9.„ el

la :provincia:,40,1,14n+
d'Ose 'de Manifiesto e la. Secciori
dc rönieno de la mismaln.ra
conddimientb del público ..el pre-
supuesto detallado y pliego de
condiciones facultativas y econó
micas que han de reA_efr en la con-
trata.
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terminanteittdfiYA la cantidad es
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los acopios necesarios para la con-
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Hago sitee lquelk üafaeI'Ca-
-a titY1/ MelgaiiV i Vecino 'ilecibuente
- . '0Eirtil,o1ieet§eilte10 I por su ' Pro-

curäkitimID. (11faxitiel bYPeiiZ4ata
-1 eti letileileir bohcitii' .¿.4iittiüteeion de
- I ihiff eeiltás ' de l imo ewpei lattiäj - que
- b ibriellaelroliiiiti Telhd6 D. Estéban
--fleinei)egavedra.

Lo que anuncio por 30 dias pa
oalePtitie surta adsl ifeetbs. ?-2
-110 rediklcibariede Setieitittied 1868.
-9ikékii*Ik ilkIRtifftel Chaparro y Es-
-6444)51:m 91ip Oil )1;.
-91q 9up oborn lob of,.

.noi991?1~341-
£1esili1891 efrWeik40102 19 n'd
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-frLicenciedo D. Ralee," Chaparro y
-9eti; Espej03 (-Delegada , tte 'S. Ef.f.l. el
gol übispirdiestaiDideesis, etc.
Jehe i llago sabert i litte D.' t *José Vic-
£140ri lbarra • tdo nlieyano, represen-
-utadoiceor tht Pillseurador' • DJ''Ma-
-olielliopeto2apata . y i 'Calera;
IEtieita -tünftftltacion' i de hlas rentas

de la capeflanfa que en la: villa
, sbdtienente Genil fundarkaii dofia

obeatalina de Leoi I su hijie *del
• Mismo nombre.

.,. ,Lo que anuncio por 30 dias, pal.
_alpe seta aus efectos.
. oy fi pirdoba- ySetiembre 16 de 1868.
.terScdp. pl, Rafael Chaparro y Es-
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1 ICAZICrad0 D. Rafael Chaparro ý
...ibj4spejo, Delegado de S. E. I. el
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-0K ijyago saber: que el Pbro. D.

-"ancisCQ Rafael Narvaez, Bel»,
ciado de esta Santa Iglesia Ca.'.
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tedralr. Soliditas •14 oeoürdiltacion
de ,ilrentas5 dei ;lag eapelahias

:• fundadas en ihreiudad (le ;Cabra
por FernairGamez= 'de Cáteles y
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80•g9i111
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Padilla, vecino de 1Puenteüenil,
representado por suterocuradoi
de este húmero
pez Zapata,...--Selicita conniutahlon
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